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Caficultores participan 
en ferias de Calca, 

Paucartambo y Huayopata
Geragri impulsa consumo 

interno del café

CUARENTENA EN CUSCO
El Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú (Senasa) dispuso 
una cuarentena de 30 días en la Av. Ejército, debido a un brote de 
gripe aviar de alta patogenicidad. Medida busca reducir la transmisión 
del virus entre las aves.

Senasa a su vez insta a comerciantes y distribuidores de 
aves de traspatio a reportar inmediatamente cualquier caso 
de mortalidad inusual. Además, es obligatorio el uso de 
mascarilla en todo momento.

a
Ordenan cadena perpetua Ordenan cadena perpetua 
para sujeto que violó a para sujeto que violó a 
niña de 6 añosniña de 6 años

Los 17 años de la Los 17 años de la 
declaratoria como declaratoria como 
Maravilla MundialMaravilla Mundial

 “Monstruo” a  “Monstruo” a 
la cárcella cárcel

Machu Picchu Machu Picchu 
celebrarácelebrará
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Caficultores comercializan producción en las ferias de Caficultores comercializan producción en las ferias de 
Calca, Paucartambo y HuayopataCalca, Paucartambo y Huayopata

La Gerencia Regional de Agricultura impulsa el consumo internoLa Gerencia Regional de Agricultura impulsa el consumo interno
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DATO 
El mantenimiento inició el 14 de se-

tiembre del 2020 con un presupuesto 
de S/ 999,977 y 72 días calendario de 

ejecución. Sin embargo, en diciembre del 
mismo año el plazo se amplió a 125 días 
y hasta la fecha solo instalaron perfiles 

de metal. El proyecto pretendió rempla-
zar la estructura de madera por fierro.   

Con el objetivo de exponer productos con 
valor agregado y fortalecer la comercialización 
y consumo local del café, agricultores empren-
dedores promovidos por el Proyecto Café de la 
Gerencia Regional de Agricultura (Geragri), han 
ofrecido sus productos en las ferias de las provin-
cias de Calca, Paucartambo y el distrito de Hua-
yopata – La Convención.

Esta iniciativa no solo fomenta el consumo in-
terno del café, sino que también dinamiza la eco-
nomía de las familias caficultoras de la región. El 
proyecto regional participa activamente en las 
ferias distritales y provinciales, ofreciendo de-
gustaciones y ventas de la mejor producción de 
café de los agricultores beneficiarios. Además, se 
informa a la población sobre las diversas activi-
dades desarrolladas y se educa a los agricultores 
en temas relacionados con la caficultura.

Durante la quincena de junio, caficultores be-
neficiarios del proyecto del distrito de Kosñipata 
y Challabamba participaron en la feria regional 
de Paucartambo. De igual manera, productores 

del café.
Cabe destacar que el Proyecto Regional Café 

de la Geragri, trabaja en el manejo fitosanitario 
de los cultivos de café en los valles cafetaleros 
de la región, controlando y reduciendo plagas y 
enfermedades. Sin embargo, como parte inte-
graal de sus actividades, también se enfoca en la 
promoción de la comercialización y el consumo 
interno del café.

de los distritos de Yanatile y Lares participaron 
en la provincia de Calca. Esta semana, empren-
dedores del café del distrito de Huayopata, pro-
vincia de La Convención, también se unieron a la 
Expo Feria.

La participación en estos eventos feriales per-
mite a los agricultores dinamizar su economía 
familiar al introducir sus marcas en el mercado, 
además de promover el consumo local y regional 
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Disponen cuarentena de 30 días por Disponen cuarentena de 30 días por 
brote de gripe aviarbrote de gripe aviar

Geresa insta a vacunarse para Geresa insta a vacunarse para 
evitar gripe aviarevitar gripe aviar

El director de la Subdirección de Análisis de 
Riesgos y Vigilancia Epidemiológica del Senasa, 
Jorge Pastor Miranda, informó que el único caso 
de gripe aviar reportado, a nivel de un predio, en 
el distrito de Wanchaq Cusco, se encuentra “con-
trolado”.

El funcionario sostuvo que con el fin de am-
pliar las investigaciones se tomó muestras, ade-
más se rastrea la ruta de ingreso de los anima-
les, pues se indaga la forma y el lugar en la que 
las aves adquirieron la enfermedad, esto implica 
saber si la infección apareció en Cusco, o las aves 
fueron traídas de otro lugar.

Por el momento se ha decretado en cuarente-
na, la zona afectada, hasta en un radio de acción 
de un kilómetro, para saber si hay más casos de 
influenza en las aves o hay algún caso de alguna 
persona infectada, al menos, a las que estuvieron 
en contacto.

Jorge Pastor Miranda, dijo, que con el fin de 
evitar la expansión del virus de la gripe aviar (in-
fluenza) se sacrificaron 70 aves como precaución, 
en este predio; mientras que otras 70 presenta-
ban síntomas, por lo que fueron enterradas, de 
acuerdo a los protocolos sanitarios.

En total fueron 155 las aves que murieron y 
fueron sacrificadas en este lugar, se indicó.

Cabe señalar que como consecuencia del bro-
te de influenza aviar de alta patogenicidad Servi-
cio Nacional de Sanidad Agraria del Perú (Senasa) 
dispuso que en la avenida Ejército de la región 
Cusco se aplique una cuarentena temporal de 30 
días. 

Ante la cuarentena dispuesta, Senasa informó 
que es obligatorio el uso de mascarilla. Asimismo, 
invocó a los comerciantes y distribuidores de aves 
a reportar cualquier caso de mortalidad inusual 
de animales de corral y en caso de presentarse 
dicha situación las personas no deben acercarse 

a ellas.
El número de contacto para reportar al-

gún caso de afección en aves de corral, es el 946 
-922469, indicó el director de la Subdirección de 
Análisis de Riesgos y Vigilancia Epidemiológica 
del Senasa, Jorge Pastor Miranda.

Por el momento, dijo, el funcionario, los ciuda-
danos deben evitar tomar contacto con las aves, y 
más si éstas presentan algún tipo de infección.

En caso de que se trate de un corral de aves, 

En Av. Del Ejército, límite de los distritos de Cusco y SantiagoEn Av. Del Ejército, límite de los distritos de Cusco y Santiago

Emitió comunicado para prevenir enfermedadEmitió comunicado para prevenir enfermedad

los propietarios deben realizar una limpieza y un 
control permanente del estado de salud de sus 
animales, si ven, algún caso sospechoso, moqui-
llo, o manchas, en sus cuerpos, deben aislarlos y 
ellos deben evitar mayor contacto, para no expan-
dir la infección.

Finalmente, Jorge Pastor, dijo que no se ha re-
portado algún tipo de infección, por consumo de 
las carnes de aves o de los huevos, sin embargo, 
instó a la población mantenerse vigilantes.

su atención.
“El personal de salud está en una alerta perma-

nente a nivel de todos los establecimientos de la 
región; por tanto, si habría alguna manifestación 
de la patología en las personas se asumirán las me-
didas pertinentes”, afirmó el gerente regional de 
Salud, Ernesto Choquehuayta Morales.

El SENASA ha declarado, por 30 días, cuarente-
na temporal por la presencia de influenza aviar de 
alta patogenicidad con foco ubicado en la avenida 
Ejército. Asimismo, al momento, se efectúa la in-
vestigación epidemiológica e intervención sanita-
ria para reducir el riesgo de transmisión de la gripe 
aviar en aves hacia otras aves y, con mayor énfasis, 
hacia los pobladores.

Frente al brote de influenza aviar o gripe aviar 
en aves de corral en la ciudad imperial, el Gobierno 
Regional Cusco mediante la Gerencia Regional de 
Salud (GERESA), instó a la población para que se 
vacune contra la influenza con la finalidad de pre-
venir esta enfermedad.

Al momento, brigadas de vacunación se mo-
vilizan por puntos estratégicos, principalmente, 
en los diferentes mercados de la ciudad imperial. 
Entre ellos, Vinocanchon, (San Jerónimo), Mayo-
ristas (Petroperú) Santa Rosa, San Sebastián, Tan-
qarniyoc, Wanchaq, Ttio, Molino I, Rosaspata, San 

Pedro, Ccasccaparo, Avenida Ejército, Huancaro y 
Miraflores. La vacuna se encuentra en todos los es-
tablecimientos de salud de la región.

Además, las personas que comercializan o dis-
tribuyen aves de traspatio deben informar inme-
diatamente al Servicio Nacional de Sanidad Agra-
ria (SENASA), en caso de tener una mortalidad 
inusual de sus aves, no acercarse a ellas, utilizar 
mascarilla en todo momento. Asimismo, de tener 
síntomas de fiebre, gripe, tos, dificultad para res-
pirar o malestar general deben acudir inmediata-
mente a cualquier establecimiento de salud para 
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mida a su hija cubierta por 
una manta en el asiento pos-
terior de la camioneta, en la 
cual en el asiento del conduc-
tor se quedó el sentenciado.

Aprovechando la ausencia 
de la madre y el estado de 
vulnerabilidad y confianza 
que tenía la menor, aprove-
chó para ir al asiento poste-
rior donde se encontraba la 
niña y abusarla sexualmen-
te, luego de lo cual le ofreció 
una bolsa de chupetes para 
no contar lo sucedido.

Ya en el 2019, la madre y 
la víctima, viendo un repor-
taje en televisión, sobre vio-
lación de una menor, la niña 
cuenta lo sucedido en Cusco, 
tiempo atrás en la camione-
ta del inquilino, por lo que la 
madre pone la denuncia co-
rrespondiente, tomando co-
nocimiento la representante 
del Ministerio Público, quien 
dirigió la investigación, has-
ta llegar a la sentencia con-
denatoria de cadena perpe-
tua contra Waldyr Gamarra 
Valencia, más el pago de 12 
mil soles a favor de la parte 
agraviada, por el delito de 
violación sexual de menor de 
6 años.

fue víctima de tocamientos indebidos 
en el interior del mercado Vinocan-
chón en circunstancias que circulaba 
en el interior de dicho mercado; de in-
mediato personal PNP detuvo al agre-
sor y comunicó al Fiscal provincial de 
la Fiscalía Especializada en Violencia 
Contra la Mujer e Integrantes del Gru-
po Familiar, quien dispuso se realice 
las diligencias preliminares de Ley.

Tras ello, Eduardo Muñoz, se en-
cuentra en calidad de Detenido en las 
instalaciones de la comisaría de San 
Jerónimo, para las diligencias corres-
pondientes de Ley.

Sentencian a cadena perpetua a “monstruo” que Sentencian a cadena perpetua a “monstruo” que 
violó a niña de 6 añosvioló a niña de 6 años

Sujeto es acusado de tocar partes Sujeto es acusado de tocar partes 
intimas de niña de 12 añosintimas de niña de 12 años

La rápida labor de efectivos poli-
ciales pertenecientes a la comisaría de 
San Jerónimo, permitió la intervención 
y captura de un sujeto acusado de to-
camientos en las partes íntimas de una 
menor de edad, ocurrido el último lu-
nes a las 18:00 horas e inmediaciones 
del mercado de Vinocanchón distrito 
de San Jerónimo.

El sujeto fue identificado como 
Eddy Muñoz, quien fue intervenido 
por agentes del orden, tras ser sindica-
do por la nerviosa madre, de la niña de 
iniciales G.T.Q., de 12 años.

La adulta refirió que su menor hija 

Fiscalía obtuvo condena tras sustento ante la Corte Superior de Justicia de CuscoFiscalía obtuvo condena tras sustento ante la Corte Superior de Justicia de Cusco

Pervertido la atacó en el mercado VinocanchónPervertido la atacó en el mercado Vinocanchón La Corte Superior de Jus-
ticia de Cusco, condenó a 
cadena perpetua a Waldyr 
Gamarra Valencia (47), por 
haber abusado sexualmente 
de una niña de tan solo seis 
años de edad.

La fiscal provincial, Mari-
sol Ccarhuarupay Mendoza, 
del Primer Despacho de la 
Segunda Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de San-
tiago, integrado además por 
el Fiscal Adjunto Provincial 
Alex Valencia Cruz, logró la 
sentencia reicnetmenete.

En 2016 Waldyr Gama-
rra, ocupaba una habitación 
como inquilino, en la casa de 
la madre de la menor en el 
distrito de Ccapacmarca de la 
Provincia de Chumbivilcas.

Los primeros días del mes 
de abril del 2016, el senten-
ciado, la menor de 6 años y su 
madre, viajaron en la camio-
neta que manejaba Waldyr 
Gamarra, desde Ccapacmar-
ca hasta la ciudad del Cusco, 
estacionándose en la APV 
Juan Espinosa Medrano, del 
distrito de Santiago, donde 
la madre baja del vehículo, 
para dejar una encomienda 
y llevar víveres, dejando dor-
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tiene como objetivo proporcionar 
herramientas tecnológicas que forta-
lezcan el desempeño de los integran-
tes del Módulo Penal de Violencia, a 
nivel itinerante, durante el horario de 
trabajo, dentro y fuera del Despacho 
Judicial.

“Con la entrega de los equipos, los 
jueces y juezas podrán contar con un 
dispositivo portátil que les permita 
tener a la mano, el contenido digi-
tal de un expediente electrónico en 
tiempo real, acceso a diferentes pla-
taformas para enviar, solicitar y com-
partir información”, dijo:

Con ello, se dará celeridad a los 
procesos, ya que se trabaja de forma 
articulada con otras instituciones”, fi-
nalizó.

Entregan 30 tablets para acelerar Entregan 30 tablets para acelerar 
trámites en Módulo Penal de trámites en Módulo Penal de 

Violencia en CuscoViolencia en Cusco
Con el fin de optimizar los trámi-

tes administrativos, la presidenta de 
la Corte Superior de Justicia del Cus-
co, Karina Holgado Noa, entregó 30 
tablets para todos los órganos juris-
diccionales integrantes del nivel del 
Sistema Nacional Especializado de 
Justicia (SNEJ). Los mismos se ubican 
en Cusco, Canchis, Quispicanchi, La 
Convención y Urubamba.

Las tablets de alta gama, fueron 
entregados a los magistrados de cada 
localidad, así como a los responsables 
del área de notificaciones, equipo 
multidisciplinario y coordinadores de 
causa y audiencia.

La presidenta de la Corte Supe-
rior de Justicia, al hacer entrega de 
los equipos, refirió que la iniciativa 

Permitirán a magistrados contar con expediente elec-Permitirán a magistrados contar con expediente elec-
trónico en tiempo realtrónico en tiempo real

Presentan proyecto vial que unirá cinco distritos Presentan proyecto vial que unirá cinco distritos 
en el Cuscoen el Cusco

Recorrerá 14 kilómetros desde San Sebastián a PoroyRecorrerá 14 kilómetros desde San Sebastián a Poroy

ción comercial más fluida, facilitan-
do también el acceso a la población 
de la zona de influencia hacia los 
mercados nacionales, regionales y 
locales.

El proyecto incluye 3 tramos: 
Puente Agua Buena – Terminal Te-
rrestre, Terminal Terrestre – Ovalo 
Miguel Grau y Ovalo Miguel Grau 
– Poroy, con dirección al nuevo ae-
ropuerto de Chincheros y/o el Valle 
Sagrado de los Incas (Urubamba).

Luis Huamán Zárate, asesor téc-
nico del proyecto de Proinversión, 
sostuvo que la obra impactará po-
sitivamente en los pobladores del 
Cusco, porque disminuirá el tráfico 
considerablemente y el tiempo de 
viaje dentro de la ciudad.

La obra tendrá rampas de acce-
so, un túnel mellizo de 4 kilómetros, 
viaductos, puentes y dos intercam-
bios viales, uno de 3 kilómetros en-
tre el Terminal Terrestre de Wan-
chaq y el ovalo Pachacútec; el otro se 
ubicará por el ovalo Miguel Grau, y 
rampas de acceso y salida.

La agencia de Promoción de la In-
versión Privada Proinversión y la Mu-
nicipalidad Provincial de Cusco, pre-
sentaron recientemente el proyecto 
denominado  “Creación de la Vía de 
Evitamiento de la Ciudad de Cusco”. 

El proyecto encargado por el Mi-
nisterio de Transporte y Comunica-
ciones (MTC) a través de Provías Na-
cional beneficiará de manera directa 
a 430 mil pobladores, tendrá una lon-
gitud de 14.11 kilómetros que reco-
rrerá los distritos de San Sebastián, 
Wanchaq, Santiago, Cusco y Poroy, 
formando parte de la Carretera Lon-
gitudinal de la Sierra Sur.

Al respecto, el alcalde del Cusco, 
Luis Beltrán Pantoja Calvo, refirió 
que la construcción de la Vía de Evi-
tamiento de Cusco contribuirá a la 
integración territorial y regional del 
corredor económico del sur y ayudará 
al reordenamiento y la racionaliza-
ción del tránsito urbano. La inversión 
de estima en US$ 894 millones.

Las autoridades de la ciudad es-
peran mejorar el tránsito en la región 
Cusco, contribuyendo a una interrela-
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sanciones ejemplares que son de 
4 a 6 años de pena privativa de la 
libertad efectiva, según el artículo 
310 del código penal. Sin embargo, 
cada que ocurren estos aconteci-
mientos, no se logra dar con los 
perpetradores, y cuando pasa, sue-
le señalar adultos mayores. 

Una de las princípiales estra-
tegias es trabajar en la concienti-
zación de las poblaciones donde 
suele ocurrir incendios. El funcio-
nario de la Gerencia de Recursos 
Naturales y Gestión Ambiental del 
Gobierno Regional Cusco, men-
cionó que en esta línea se viene 
trabajando en la región con un 
presupuesto de más de 11 millo-
nes de soles con intervención en 
las provincias de Acomayo, Canas, 
Canchis, Chumbivilcas, Espinar, La 
Convención y Paruro.indicaciones necesarias para evitar 

que los asistentes afecten el patrimo-
nio cultural”, explicó el funcionario.

Finalizada la escenificación del Inti 
Raymi y el retiro del público asistente, 
el personal del Parque Arqueológico 
de Saqsayhuaman, procedió a la reco-
lección de desechos sólidos, labor que 
concluyó este martes 25 de junio. Así, 
se recolectó 30 toneladas de desechos 
sólidos como platos y vasos descarta-
bles, botellas de plástico, papeles, bol-
sas plásticas y desechos de alimentos 
preparados.

“Es lamentable que sigamos con-
taminando el medio ambiente y ge-
nerando basura, pese a las recomen-
daciones que se imparte al público 
asistente”, afirmó el responsable del 
Parque Arqueológico de Saqsayhua-
man. Lo bueno es que no se afectó el 
patrimonio de todas y todos los perua-
nos.

Cusco: cerca de dos mil incendios forestales en los Cusco: cerca de dos mil incendios forestales en los 
últimos cuatro añosúltimos cuatro años

No hubo afectación a restos No hubo afectación a restos 
arqueológicos durante el Inti Raymiarqueológicos durante el Inti Raymi

La Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco resaltó que, durante 
la escenificación del Inti Raymi en el 
Parque Arqueológico Nacional de Sa-
qsayhuaman, no se registró ninguna 
afectación al Patrimonio Cultural de la 
Nación.

Esto, luego de la verificación del 
equipo profesional del citado parque 
arqueológico, quienes realizaron una 
minuciosa inspección de los diversos 
sectores del PANS. 

El jefe del Parque Arqueológico de 
Saqsayhuaman, arqueólogo Francisco 
Solís, informó que, durante la esceni-
ficación del Inti Raymi se movilizó a 
95 vigilantes conservadores, quienes, 
junto a voluntarios y personal de la 
Policía Nacional del Perú, lograron una 
asistencia ordenada del público.

“Se colocaron señales y bandas res-
trictivas para la circulación y recorrido 
de los visitantes, y el personal dio las 

Código penal sanciona entre 4 a 6 años de prisión a los que provoquen estos siniestrosCódigo penal sanciona entre 4 a 6 años de prisión a los que provoquen estos siniestros

No obstante, se recolectaron más de 30 toneladas de basuraNo obstante, se recolectaron más de 30 toneladas de basura
La temporada de heladas y se-

guía en la región Cusco, también se 
ha caracterizado por la ocurrencia 
de incendios forestales, la mayoría 
provocados por personas. Según 
reveló el jefe del proyecto Incen-
dios Forestales, Carlos Sotoma-
yor Arredondo, 1,853 siniestros se 
registraron en los últimos cuatro 
años. 

Los incendios representan una 
pérdida de alrededor de 165 mil 
956.87 hectáreas en la región que 
van desde pastizales, flora y fauna 
de cada lugar. Este año, la meta es 
reducir estos números, con la im-
plementación de acciones para la 
prevención y control de incendios 
forestales a través de acciones de 
sensibilización, capacitación y 
asistencia técnica

Los responsables por come-
ter este delito ambiental tienen 
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La expectativa por la llegada de más turistas Machu 
Picchu en las fiestas jubilares de Cusco solo quedó en eso. 
El alcalde distrital Elvis Latorre, declaró que a la ciudadela 
inca solo arriban 4 500 turistas al día, pese a que estamos 
en temporada alta y se buscó incrementar el aforo.

“En realidad, al día de hoy no estamos superando los 
cuatro mil quinientos turistas y aquí hay un solo respon-
sable. Nosotros hemos solicitado que la resolución minis-
terial indicando el aforo de Machu Pichhu salga antes de 
Semana Santa porque queríamos tener una respuesta en 
cuanto al incremento de turistas para esta fecha. Sin em-
bargo, no hemos tenido la respuesta y no hemos superado 
las cifras”, declaró el burgomaestre.

La autoridad edil señaló que en UGM han estado so-
licitando con anticipación, pero no se dio y en actas esta 
constatado, para que desde el 01 de junio se dé el incre-
mento. Pero no se hizo, y lo soltaron tarde y con ese mo-
tivo, esperan que julio sí logre incrementar los 5 mil 600 
que esperaban. 

Anuncio que se están impulsando nuevos atractivos 
turísticos para poder dinamizar la economía y también 
para descongestionar la ciudadela inca. Y por ello, en la 
conmemoración de la declaratoria de Machu Picchu, se 
harán varias actividades, para que el turista se quede más 
días en el lugar. 

Machu Pichu no supera los 4,500 turistas diariosMachu Pichu no supera los 4,500 turistas diarios
Alcalde responsabiliza al Mincul de no aprobar antes el incremento del aforoAlcalde responsabiliza al Mincul de no aprobar antes el incremento del aforo

Machu Picchu celebrará 17 años Machu Picchu celebrará 17 años 
como maravilla del mundocomo maravilla del mundo

Municipalidad promueve varias actividades para este acontecimientoMunicipalidad promueve varias actividades para este acontecimiento
La ciudad de Machu Picchu celebrará el próximo 

07 de julio el décimo séptimo aniversario de la de-
claratoria de como maravilla mundial, con la esceni-
ficación del “Purucallay Raymi”, confirmó el alcalde 
distrital Elvis Latorre.

“Este año estamos nuevamente, con mucho or-
gullo, impulsando los 17 años de haber sido declara-
do como maravilla. El año anterior lo hemos hecho 
en la llaqta invitando embajadores e invitando au-
toridades de toda la región de Cusco. sin embargo, 
este año queremos que esta escenificación disfrute 
los turistas y locales y este año será en el estadio José 
Nouchi Portillo”. Informó el alcalde.

Agregó que hay varias actividades, que ya ini-
ciaron con el lanzamiento de la conmemoración. 
Asimismo, la autoridad viajará a un encuentro con 
cafetaleros que desde años viven a este producto. 
Con el hermanamiento con Japón están impulsando 
un mayor consumo de este producto. 

En la ceremonia de anuncio, estuvo presente el 
turista japonés Jesse Takayama, quien se quedó va-
rado en Machu Picchu durante la pandemia y luego 
de más de tres meses, logró conocer la ciudadela 
inca. 

Las actividades iniciaron desde el 23 de junio con 
el embanderamiento de Machu Picchu y el anuncio 
de esta celebración. Pero cabe resaltar, que habrá 
muchas otras actividades como concurso de dibujo, 
competencia de ciclismo, presentación del docu-
mental “Llaqta Machu Picchu” y la escenificación del 
Purucallay Raymi el sábado 06 de julio.


